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"''Micació^ , <nllará" en vigor a los veinte días de su completa 
''i’pune otra'1^^1 "Boletin Oficia) del Estado”, si eii ellas no ee 
bp(lr ,. OOS“- (Articulo 2.o. i ¿el Código Civil. Texto apro- 

d' 31 --Y» 1974,
/ u>ente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente ' 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabib 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ' r.a 
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R A
Núm. 9.382

K^cma. Diputación 
r°v’ncial de Zaragoza

alenarja! ación Provincial, en sesión
S17 del níía°rdinaria celebrada ei 

aProb‘u- ’ acordó Por unanimi- Íent° V hoivr! c.xPed’ente de suple- 
oS^erench’J de créditos por 
¡'(llnario dpi ’ den.tro del presupuesto 
yd=detec” d= >978' p" ™ 

0 Que U1Z6t,-526 pesetas.
hi<S Pícscnl= anun- 

iriento • !.5° Para general cono- 
ex. Nazo de ",' '■ t,cndose que durante 
dií^sto ai días hábiles queda 

.citado expe
de la Excelen- 

cua!esP sLct<cn Pro.vmcial, durante 
S 10ies a m Emitidas las recla- 

la i PJ se refiere el artículo 
£|Zhragoza i/! Regimen Local. 

bidente3 ne noviembre de 1978. 
am, Gaspar Castellano.

Núm. 9.341
hoí p¿ariarrCíÓu provinciaI. en se- 
’^bre de iü7obrada el día 17 de 

’ <le Ó.n Por medica acordo la contra- 
V ¿ s °bra-< a ide .concurso-subasta 

distribución de aguas
^er ,^ BerrpmCn i 3 local]dad de To- 
Ben?0 con m CI]' 3 cual se levará a 
lon^0 de Cam® ° 3 Pr°yecto del In- 

1 d h^dericó v"1ÜS' Canales y Puertos 
a '¿^bién Tn.yicFnte' modificado por 
í Puert^Ha61"0 de Caminos, Ca- 
i ti))03t’y en don Fausto Comenge 

'1 df^^bado co"diciones del pliego 
Jete agosto dé p*enario de 
'’a hí ^’nacif.npe. mtegrado con las 
5 qu¿nario de n a”3 ad-as ?n el,acuer- C haceimJ dre noviembre de 1978, 

cmo$ referencia,

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de co»-

Las condiciones de la licitación son 
las siguientes:

Exposición de antecedentes. — Los 
proyectos, pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados con 
la presente licitación se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría general de 
esta Corporación provincial (Unidad 
de Planes de Obras y Servicios), du
rante los días y horas hábiles de ofi
cina, desde la publicación de la con
vocatoria hasta el día anterior al de 
la licitación.

Tipo de licitación. — 39.296.517 pese
tas, a la baja.

Plazo de ejecución. — Doce meses, 
contados desde el día siguiente a la 
firma del acta de comprobación del 
replanteo.

Forma de ejecutar los pagos. — Me
diante certificaciones de obra, exten
didas por el director de los trabajos 
y con cargo al presupuesto especial 
del Plan provincial de obras y servi
cios de 1978 v la aportación del Ayun
tamiento de Torres de Berrellén.

Fianza provisional. — 477.965 pese
tas.

Fianza definitiva. — La que resulte 
de aplicar el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Lugar, hora y plazo de presentación 
de proposiciones. — Las proposiciones 
se presentarán en la Secretaría general 
de esta Corporación provincial (Regis
tro general), en 1os días y horas de 
oficina, dentro de los diez días hábi
les siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», hasta las trece horas del últi
mo de ellos.

Documentos a presentar. — Los lici- 
tadores deberán presentar dos pliegos, 
cerrados, y en los que figurará la ins
cripción «proposición para tomar parte 
en el concurso-subasta anunciado por 
1a, Excma. Diputación Provincia) de 
Zaragoza para la contratación de la 
obra de distribución de agua y sanea-

- ‘lores 
ser- 

su

Torres demiento en la localidad de 
Berrellén».

De dichos sobres el primero se sub
titulará «referencias» y habrá de con
tener los documentos que bajo esta 
rúbrica se indican en la cláusula XII 
d) del pliego de condiciones económi
co-administrativas.

El segundo de los sobres se subtitu
lará «oferta económica» y habrá de 
contener la proposición con arreglo al 
modelo que al final se inserta.

Celebración del acto licitatorio. — 
Se llevará a cabo con arreglo al pro
cedimiento regulado en el pliego de 
condiciones económico-administrativas, 
cláusula XII d), dos.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

No se precisa para 1a validez del 
contrato que pueda derivarse de este 
concurso-subasta ninguna autorización 
superior, si bien es preciso señalar que 
al financiarse la aportación provincial 
mediante un crédito del Banco de Cré
dito Local de España, a obtener en 
función de lo dispuesto en el Real De
creto 688 de 1978, de 17 de febrero, no 
podrá adjudicarse la obra hasta tanto 
éste se haya formalizado o, al menos, 
obtenido en firme.

Se hace constar que en la tramita
ción de este expediente licitatorio se 
observa el procedimiento de urgencia, 
lo cual conlleva la reducción de los 
plazos a la mitad.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de este concurso-subasta, in
cluido el importe de los anuncios, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza a 18 de noviembre de 1978. 
El Presidente, Gaspar Castellano.

Modelo de proposición
Don ..., con domicilio en ....... 

calle ....... número ......   y..documento 
nacional de identidad número ...... (en 
su caso en representación de ...... ),. 
enterado del anuncio publicado con
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fecha .....  en el «Boletín Oficial del 
Estado» número  , y de las condi
ciones que se exigen para la ejecución 
de las obras de   se compromete 
a realizarlas con sujeción a las normas 
del proyecto, pliego de condiciones 
técnico-facultativas y pliego de condi
ciones económico-administrativas, por 
la cantidad de   (en letra)   pe
setas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros y empleados que utilice 
en estas obras las remuneraciones mí
nimas de todo orden señaladas en las 
disposiciones vigentes.

Núm. 9.342

Esta Corporación provincial, en se
sión plenaria celebrada el día 17 de 
noviembre de 1978, acordó la contrata
ción por medio de concurso-subasta 
de las obras de abastecimiento de 
aguas y emisario de residuales en las 
localidades de Torres de Berrellén y 
La Joyosa-Marlofa, la cual se llevara a 
efecto con arreglo al proyecto del In
geniero de Caminos, Canales y Puertos 
don Fausto Comenge Ornát, ■ actuali- 
znJo por él mismo, y en las condicio
nes del pliego tipo aprobado por acuer
do plenario de 11 de agosto de 1978, 
integrado con las determinaciones se
ñaladas en el acuerdo plenario de 17 
de noviembre de 1978, a que hacemos 
referencia.

Las condiciones de la licitación son 
las siguientes:

Exposición de antecedentes. — Los 
proyectos, pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados con 
la presente licitación se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría general de 
esta Corporación provincial (Unidad 
de Planes de Obras y Servicios), du
rante Jos días y horas hábiles de ofi
cina, desde la publicación de la con
vocatoria hasta el día anterior al de 
la licitación.

Tipo de licitación. — 52.136.893 pe
setas, a la baja.

Plazo de ejecución. — Dieciocho me
ses, contados desde el día siguiente a 
la firma del acta de comprobación del 
replanteo.

Forma de ejecutar los pagos. — Me
diante certificaciones de obra extendi
das por e! director de los trabajos y 
con cargo al presupuesto especial del 
Plan provincial de obras y servicios 
de 1978.

Fianza provisional. — 606.136 pese
tas.

Fianza definitiva. — La que resulte 
de aplicar el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Lugar, hora y plazo de presentación 
de proposiciones. — Las proposiciones 
se presentarán en la Secretaría gene
ra] de esta Corporación provincial (Re
gistro general), en los días y horas 
de oficina, dentro de los diez días há
biles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», hasta las trece horas del 
último de ellos.

Documentos a presentar. — Los lici- 
tadores deberán presentar dos pliegos, 
cerrados, y en los que figurará la ins
cripción «proposición para tomar par

te en el concurso-subasta anunciado 
por la Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza para la contratación de 
la obra de abastecimiento de aguas y 
emisario de residuales en Torres de 
Berrellén y La Joyosa-Marlofa».

De dichos sobres el primero se sub
titulará «referencias» y habrá de con
tener los documentos que, bajo esta 
rúbrica se indican en la cláusula XII 
d) del pliego de condiciones económi
co-administrativas.

El segundo de los sobres se subti
tulará «oferta económica» y habrá de 
contener la proposición con arreglo al 
modelo que al final se inserta.

Celebración del acto licitatorio. — 
Se llevará a cabo con arreglo al pro
cedimiento regulado en el pliego de 
condiciones económico-administrativas, 
cláusula XII d), dos.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de este 
concurso-subasta ninguna autorización 
superior, si bien es preciso señalar 
que al financiarse la aportación pro
vincial mediante un crédito del Banco 
de Crédito Local de España, a obte
ner en función de lo dispuesto en el 
Real Decreto 688 de 1978, de 17 de 
febrero, no podrá adjudicarse la obra 
hasta tanto éste se haya formalizado 
o, al menos, obtenido en firme.

Se hace constar que en la tramita
ción de este expediente licitatorio se 
observa el procedimiento de urgencia, 
lo cual conlleva Ta reducción de Jos 
plazos a la mitad.

Todos los gastos que se originen con 
motivo de este concurso-subasta, in
cluido el importe de los anuncios, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza a 18 de noviembre de 1978. 
El Presidente, Gaspar Castellano.

Modelo de proposición
Don .. , con domicilio en ...... . 

calle ......  número ...... . y documento 
nacional de identidad número .....  (en 
su caso en representación de ......), 
enterado del anuncio publicado con 
fecha .....  en el «Boletín Oficial del 
Estado» número ....... y de las condi
ciones que se exigen para la ejecución 
de las obras de ......, se compromete 
a realizarlas con sujeción a las nor
mas del proyecto, pliego de condicio
nes técnico-facultativas y pliego de 
condiciones económico-administrativas, 
por la cantidad de ...... (en letra) 
.....  pesetas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros y empleados que utilice 
en estas obras las remuneraciones mí
nimas de todo orden señaladas en las 
disposiciones vigentes.

SECCION QUINTA

Núm. 9.309

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Don Francisco Chueca Bellvís ha so
licitado la devolución de la fianza que 
constituyó para responder al exacto 

cumplimiento de las obias ^^jegjo 
trucción de una cocina en 
nacional «Guillermo l alas»- en ci

Y a los efectos prevenidos ra- 
artículo 88 del Reglamento ae g de 
tación de las Corporaciones 0 
9 de enero de 1953 se hace P d(a5 
para que en el plazo de q, aCione? 
puedan presentarse las iec ‘ dc. 
por quienes creyeran tener 
recho exigible al adjudicatano r 
razón del contrato garantizado, }0

Zaragoza, 14 de noviembre u _ 
El Alcalde, Miguel Merino 
Por acuerdo de S. E.:_ F1 gjj. 
general, Xavier de Pedro y

Núm. 9.310 I

Don Francisco Chueca 
licitado la devolución de la exadP 
constituyó para responder in
cumplimiento de las obras ¡0 ir’ 
tarillado y desagüe en el coi^ 
cional «Martínez Barrado». en d

Y a los efectos prevenu 
artículo 88 del Reglamento de s (i; 
tación de las Corporaciones -úbl*^ 
9 de enero de 1953 se hat1-. F 
para que en el plazo de O1 aCjo^ 
puedan presentarse las rd01^^ 
por quienes creyeran tenei . r pd 
recho exigible al adjudica - 
razón del contrato garantizaou-

Zaragoza, 14 de noviembre / 
El Alcalde, Miguel Merino Pin [ali 
Por acuerdo de S. E.: El ' Gil. 
general, Xavier de Pedro y S*"' a

Núm. 9.311
Don Francisco Chueca BdF gilí 

licitado la devolución de 1a i'1 
const ituyó para responder 3 
cumplimiento de las obras de I j coir 
tación en e! patio de recreo - 
gio nacional «La Jota». en

Y a los .efectos prevenid 
artículo 88 del Reglamento d<_ 
tación de las Corporaciones L- '^l^. 
9 de enero de 1953 se hace ¿í?, 
para que en el plazo de d111 
puedan presentarse las recia' d’ 
por quienes creyeran tener a - pi1 
recho exigible al adjudican 
razón del contrato garantizar

Zaragoza, 14 de noviembre 
El Alcalde, Miguel Merino • 
Por acuerdo de S. E.: El b? ^¡| 
genera!, Xavier de Pedro y

1

Núm. 9.381
Sección de Personé*

El Tribunal encargado de 
ejercicios de oposición db1"1’ .^!;; .. 
provisión de plazas de boni 
sesión celebrada el día 20 / 
bre, acordó señalar corno 
comienzo de los ejercicios 
de diciembre próximo, a os i5 
horas, en el Parque de Bomb 
en Ramón y Cajal, 30).

Efectuado el sorteo de a 
actuarán: con el número L , ?,:!
M. Sagárzazu Arrieta; con
Antonio Sánchez Moreno; ¡i- 
don Alfonso-Carlos Sanz Cany C^¡; 
el 4, don PedroJosé Sebastián 
rón; con el 5, don Miguel Se> g|

M.C.D. 2022
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*lo- rnn' Pcdro Serrano Armadi- 
Ramírp-,. e 7' don Roberto Serrano 
bares a ? COn  e * don Ramón Traso- 
tonio Tr'^T ^on el 9- don Pedro-An- 
Esteban v°i C?stro: con el 10, don 
don tai, ^^bieña Ramos; con el 11, 
d°n Arn61116 Ferrer' con el 12- 
d 13 aU ; “™Pueva Bernardos; con 
eí 14 a°n Vives García; con 
con él pT i a°r^ Aguilar Martínez; 
con el i/’ jdon Jesús Ainaga Valero; 
tnarín. n, , Ernesto Aladrén Villa
je Ort;.,°n e l7, don Javier Alcubie- 
^azón có COn e* don Eugenio Al- 
8el' Ainn!rro^con el 19> don Jesús-An- 
J°aqu n a i G<arcía; c°n el 20, don 
dün wí>ézar Martín; con el 21, 

don Andrés R^í; con el 
3' don Angós Tomás; con el 

d°n Hcrm»e A1ntún Morón; con el 24, 
el 25 an„enAgl do Arágón García; con 
c°n él ,Aguitín Arrufat Constán; 
c°n el 27' jOn Pernando Aznar Díaz; 
c°n el ?R ’ i °n Arturo Aznar Larena; 
^d; con Pedro-José Bemal Ber- 
h3* Caro- . " ’ Idon Juan-Manuel Ber- 
^hial pés <)n.el don José-Antonio 

Bermeio a : M°n.el 31- don Fernan"
Rde Menci; con el 32, don 

l°n Angel c aCIi? ^úñez; con el 33, 
Jum/rí Sarrasí; con el 34, 

.Kdon ÁFí^a^r^ Maíllo; con eí 
n 36, don nLC° Calonge Morales; con 37, don T onato.Calvo ¿alanza; con 
5)38, don AnSeiLÜ S Cantín Peña; con 

' don ErS £ardó con el 
r don t  ° .^.'Bas Salavera; con 
r'°n el 41 d, 0St 'LV’s Carrillo López; 

el 42 a11 ' e^ús Catalán Catalán; 
Z?n: con el 4? Cimorra Sisa- 
n?1^; con ni3^^0? EnriQue Cimorra 
^tivial-!- ■ 44, don Alejandro Cóle- 

Va'ero; con 6 don Félix Delga- 
h?nce; con 5 don Vidal Díez 

Cntillem. e7, d?n Andrés Echeva- 
L|)Uey Giméé e°n e 48' don Domingo 
Apósito Con el 49- don Manuel 

Hernnd81 ??n el 50, don Jesús 
d? Angel Sdo, M°rellón; con el 51, 
L? Jesús Fn¿n ün Andía; con el 52, 
do^’to Gal^S R?i7- c°n el 53, don 
5sn Fernando r? Eobera; con el 54, 
¿don Mim.^^ju Castells; con el 
MÍ el 56, don AMel. García García; 
Cónn?r: con 5Hr^armno-José García 
OÍ ^°liner- c^37, An Emeterio Gas- 
do rón Man’ero-'V6 58i’ don Francisco 
bo^avín Grnein.C°n e 59, don Ricar- 
S^mz ¿n n¿on el 60- don R°- 
S n,° Giménez T?- iCOn el 61 - don 

Gimeno aT S3611 con el 62- don 
loh í c™ el «, don Ca- 65 Antonio (5 C^Lero; con el 64, 
66: Jesús con el 
coéd?n MigneUna iSebastian: con el 
•W1 67, don a i ?Cl ,Gr a c ia Br u n a : 

con el 6ReJandr^ Gracia Fer- 
con eI 608’1don Tomas GuiUÓ 

An de? Bcltrún Ldon Marcelino Her- 
KqS? ibáñe/ A^ 6 70, don José 
V¡¿de! Itúrb^t^s-' con el 71, don 
?3 > SdLToldn; con el 72, don 
^¿°n Franéiscoi B.arcelona; con el 

c°n el 74 "‘^'er Lampérez Ba- 
Giménez •' r °n Jo^Manuel La- UtJS n0”. eJ 75- don Luis 

’7 Luis.An’ eT Guindo; con el 76, 
78' 50n RamónLT '°rre Torres: con el 
con don Teodoro1 01ieto' c°n d 
%n el, 79, don Fa v ’ Ligorred Ramos; 

el 80, don x/m ando López Torrea;
n Valentín Lorén Bustón;

con el 81, don Alberto Lorente Antón; 
con el 82, don Jesús Magallón Pérez; 
con el 83, don Pedro Magallón Sanz; 
con el 84, don Manuel-Angel Maicas 
Palasí; con el 85, don Pedro Malo Vi- 
llón; con el 86, don Francisco Marín 
Fondevila; con el 87, don Jesús-Angel 
Marín Fondevila; con el 88, don José 
Luis Martín Gumiel; con el 89, don 
Rafael Martín Gumiel; con el 90, don 
Carlos Martínez Clos; con el 91, don 
Mariano Martínez González; con el 92, 
don Manuel Mauleón Bueno; con el 
93, don Carlos Melgares Hidalgo; con 
el 94, don Jaime-Juan Morata Prieto; 
con el 95, don Antonio Muñoz Pique
ras; con el 96, don Miguel-Vicente Mu- 
rillo Ordovás; con el 97, don Mario 
Luis Navarro Alvarez; con el 98, don 
Miguel Oliete Fleta; con el 99, don Luis 
Pardo Escolano; con el 100, don Ma
nuel Pasamar Arnal; con el 101, don 
José-Fernando Pascual Celiméndiz; con 
el 102, don Angel-Miguel Pérez Relan- 
cio; con el 103, don Fernando Porras 
Casas; con el 104, don José Cuello Co- 
rruchaga; con el 105, don Javier Quílez 
Borlán; con el 106, don Antonio Ramón 
Bernal; con el 107, don José-Luis Real 
Arias; con el 108, don Rafael Recio Pe- 
llicer; con el 109, don Jesús Redondo 
París; con el 110, don Amador Redon
do Sanz; con el 111, don Antonio-Ma- 
nuel Rivero Peña; con el 112, don Ma- 
nuel-María Rodrigo Suárez-Llanos; con 
el 113, don Jesús Rodríguez Ruiz; con 
el 114, don Santiago de la Rosa Ro
dríguez; con el 115, don Juan Royo 
Ruiz; con el 116, don Miguel Ruiz Ber- 
ges; con el 117, don José-Luis Ruiz Do
mingo, y con el 118, don Diego Ruiz 
López.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 23 de noviembre de 1978. 
El Presidente del Tribunal, Alfredo 
Villalba.

Núm. 9.152

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
Resolución de la Dirección General de 

la Energía autorizando a «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana», S. A. («Enher»), el estableci
miento de la línea de transporte de 
energía eléctrica que se cita y decla
rando en concreto la utilidad pública 
de la misma.
Visto el expediente incoado en la 

Delegación Provincial de este Ministe
rio en Zaragoza, a instancia de la 
«Empresa Nacional Hidroeléctrica del 
Ribagorzana», S. A. («Enher»), con do
micilio en Barcelona (paseo de Gra
cia, 32), solicitando autorización para 
instalar una línea de transporte de 
energía eléctrica y la declaración til 
concreto de utilidad pública de la mis
ma, y cumplidos los trámites regla- 
Imentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2.617 de 1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Decreto 2.619 de 
'1966, sobre expropiación forzosa y san- 
'Ciones en materia de instalaciones 

eléctricas y Ley de 24 de noviembre 
-de 11939;

Resultando que durante el trámite 
de información pública se recibieron 
escritos de alegaciones por los Ayun
tamientos de Fraga, Ballobar y Onti- 
ñena, de la provincia de Huesca, los 
cuales, en su propio nombre y en el 
de los propietarios de fincas afectadas 
por la instalación de la línea solicita
da, se oponen a su construcción por 
disconformidad con las indemnizacio
nes económicas que por la futura ser
vidumbre sobre sus fincas les ofrece 
la empresa. Hay que hacer constar 
que los referidos Ayuntamientos no se 
han opuesto a la declaración en con
creto de la utilidad pública solicitada. 
También se han opuesto por las mis
mas razones doña María Portóles Vi- 
lar, don Francisco Portolés Vitar y don 
Juan Bosch Lozano. Algunos de ellos 
también solicitan desplazamientos de 
apoyos y variaciones de trazado;

Dado traslado de estos escritos a 
“Enher", rebate sus contenidos, expo
niendo que al proyectar la instalación 
ya se ha tenido en cuenta el afectar lo 
menos posible la propiedad particular, 
con un trazado, cuando ha sido posi
ble, cumplimentando lo que se dispo
ne en el apartado A del artículo 26 del 
Decreto 2.619 de 1966, creyendo, por 
otro lado, que las indemnizaciones eco
nómicas que ofrece son dignas de acep
tación, de acuerdo con el servicio del 
predio a utilizar o de la imposición 
aérea a imponer;

Considerando que al no existir opo
sición a la declaración en concreto de 
utilidad pública, el resto de las alega
ciones recibidas se estudiarán, si llega
se el caso, en fases posteriores de la 
tramitación del expediente, no en esta 
que nos ocupa, y de acuerdo con las 
actuales disposiciones en vigor que las 
regulan; .

Considerando que las dos Delegacio
nes provinciales de este Ministerio 
que intervienen en la tramitación del 
expediente informan favorablemente 
el mismo, no haciendo ninguna obje
ción específica al proyecto de la ins
talación en la forma solicitada;

Vistos el Decreto de la Presidencia 
2.617 de 1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctri
cas; la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y servidum- 
'bre de paso, y su Reglamento que la 
desarrolla, aprobado por Decreto 
2.619 de 1966, de 20 de octubre; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, 
y la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958,

Esta Dirección General de la Ener
gía, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Nacional'Hi
droeléctrica del Ribagorzana», S. A. 
(«Enher»), el establecimiento de una 
línea de transporte de energía eléctri
ca, aérea, a 220 KV de tensión, doble 
circuito trifásico, que se construirá 
con conductores de aluminio-acero, 
tipo cardinal, de 546'06 milímetros 
cuadrados de sección cada uno, apo
yos, torres tipo celosía, metálicas, ais
lamiento por medio de cadenas de 
aisladores.

Su longitud total será, aproximada
mente, de 70,017 kilómetros, de los cua
les 6,968 kilómetros discurrirán por la 
provincia de Zaragoza y los restantes 
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por la de Huesca. Tendrá su origen 
en la estación receptora-transformado- 
ra de Mequinenza (Zaragoza) y su fi
nal en '¡'a futura de Monzón (Huesca). 
Su capacidad de transporte será de 
300 MVA por circuito. Para protegerla 
de las sobretensiones de origen atmos
férico se instalará un cable de tierra, 
de alumoweld, de 58,56 milímetros 
cuadrados de sección.

La finalidad de esta línea será la de 
situar en Monzón (Huesca) la energía 
suficiente para atender los aumentos 
de consumo existentes en la industria 
química instalada en la citada locali
dad, ya que las líneas a 66 KV, que 
actualmente suministran la zona, han 
llegado al límite de su capacidad de 
transporte.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10 de >1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2.619 
de 1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobación 
de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, debiendo solicitarse la indicada 
aprobación en un plazo máximo de 
dieciocho meses. Caso de no ser facti
ble lo anteriormente expuesto se pro
cederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que, para 
concesión de prórrogas, se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1.775, de 22 
de julio de 1967.

Madrid, 30 de octubre de 1978. — El 
Director general, (ilegible).

Núm. 9.348

Delegación Provincial 
del Servicio del Mutualismo

Laboral
MUTUALIDAD LABORAL 
SIDEROMETALURGICA

Subasta pública
Por orden del Ministerio de Sanidad 

y Seguridad Social de fecha 19 de ju
nio del presente año se autoriza a esta 
Mutualidad la venta de los locales co
merciales de su propiedad que se rela
cionan a continuación, por lo que se 
anuncian las públicas subastas para la 
enajenación de Jos mismos, cuyas ca
racterísticas se detallan a continua
ción:

Local número 1. — Situación: Calle 
Sanclemente, 7-9 (angular a calle Mo- 
neva). Superficie aproximada: 306'47 
metros cuadrados. Importe tipo: Pese
tas 11.912.560'88.

Local número 2. — Situación: Calle 
Moneva (perteneciente a la casa nú
meros 7-9 de la calle Sanclemente). Su
perficie aproximada: 142’09 metros cua
drados. Importe tipo: 7.851.118’22 pe
setas.

Las subastas se regirán por las 
cláusulas administrativas contenidas 
en los pliegos de condiciones, que están 
a disposición de los posibles licitado- 

res en las oficinas de la Delegación 
Provincial del Servicio del Mutualismo 
Laboral de Zaragoza.

El plazo de presentación de propo
siciones finalizará a las catorce horas 
del vigésimo día hábil, a contar desde 
el siguiente a aquel en el que se pu
blique el presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

El acto público de las subastas ten
drá lugar a las diez treinta y once 
horas, respectivamente, del décimo día 
hábil, siguiente a la terminación del 
plazo de admisión de proposiciones, 
en los locales de la citada Delegación 
Provincial (sita en la calle Canfranc, 
números 22-24, de esta capital).

Los gastos que origine el presente 
anuncio serán por cuenta de los adju
dicatarios.

Se advierte a los señores licitadores 
que los pliegos referidos a los distin
tos locales que se enajenan deberán 
presentarse por separado para cada 
uno de ellos, pudiendo ofertar a un 
solo local o a ambos. 

Zaragoza a 17 de noviembre de 1978. 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 9.217

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en mérito del pro
cedimiento de apremio número 921 de 
1977, seguido contra Antonio Blasco 
Monterde, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que apare
cen relacionados y peritados en el «Bo
letín Oficial» de la provincia núm. 41, 
de fecha 18 de febrero de 1978, refe
rencia número 1.220.

Valor tota) de la peritación, pesetas 
421.500.

Tales bienes se hallan depositados 
en Pontevedra, 26-32, bajos, en poder 
de Antonio Blasco Monterde, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 15 de diciembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el. 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 17 de noviembre 
de 1978. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.218
Don José-Luis Falcó García, 

do de Trabajo de la numero 
Zaragoza y su provincia; , 
Hace saber: Que en mériic i 

cedimiento de apremio numer 
1978, seguido contra Luis Cañe , |1C 
por débitos de Seguridad o e . aSt) 
acordado la venta en pubnca ‘ se 
de los bienes que a continu 
expresan: «penau11*’

Un coche turismo mai„c^ocn a Val0- 
modelo R-12, matrícula Z-68d u - ■ 
rado en 195.000 pesetas. ,.nK^'

Un furgón plataforma marca ^otor 
modelo «Mercedes Benz», co ^^3, 
a gas-oil, matrícula M-690.U5z.
do en 185.000 pesetas. n0'

Un furgón cerrado, marca 
modelo «Mercedes Benz», uo a£|o 
a gas-oil, matrícula Z-97.706. 
en 200.000 pesetas.

Total, 580.000 pesetas. vlcitad°$ 
Tales bienes se hallan 

en Coimbra, 5, octavo B, baJ 
todia de Luis Cáncer Alde^, , 
pueden ser examinados líbreme

La subasta se celebrará en ‘ ^;i 
audiencia de esta Magistratura 
bajo el próximo día 15 de, m 
a ¡as once horas de su mañam • 

Tiene el carácter de dnica. 
licitaciones, y se hará acl.l1^ tado । 
provisional de los bienes suu ■' , 
al mejor postor que cubra L , 
de la tasación y deposite en gdjib 
el 20 por 100 del importe de■ t c,’ 
dicación. Caso de no haber P^fni^ 
las expresadas condiciones 
en la primera licitación se5b 
continuación la segunda licita jü ’ 
sujeción a tipo, y en ella se r1 5 3 
judicación provisional de los oosit^ 
mejor postor, que deberá ( pon 
en el acto el 20 por 100 dcH 
de la adjudicación. El deudo pft 
en el acto liberar los bienes (lií, 
sentar persona que mejore la F - 
hecha.

Dado en Zaragoza a 17 de 
de 1978. — El Magistrado, x 
Falcó.'— El Secretario, (ileg,n

Núm. 9.219
Don José-Luis Falcó García, 

do de Trabajo de la númcl 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérit0 

cedimiento de apremio núnter 
197, seguido contra José ' 
por débitos de Seguridad, 
acordado la venta en pública 
de los bienes que aparecen 
dos y peritados en el «Boletin , ^cl1, 
de la provincia número 213, E 
19 de septiembre de 1977. ,

Valor total de la peritación- 
317.000.

Tales bienes se hallan dep -poP 
en Río Guadalope, 7, bajos,*, 
de José Pérez Cerdá, donde v ; 
ser examinados libremente. v

La subasta se celebrará en 
audiencia de esta Magistratura ep)l) 
bajo el próximo día 15 de di . 
a las once horas de su mañan^ f

Tiene el carácter de única. 
licitaciones, y se hará ad.lu 
provisional de los bienes su • 5(1 
al mejor postor que cubra 
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el in asa.ción y deposite en el acto 
dicar-iA°r importe de la adju- 
las ex - Cas° dc no liaber postor en 
en iaxPr®sadas condiciones mínimas 
Continií)ri-r^era licitación se abiirá a 
suieriALaci . la segunda licitación sin 
Íul|¡Cla.a ^P0- y en ella se hará ad- 
al m2¡ , Provisional de los bienes 
en el n P°st0r. que deberá depositar 
de ia e.l 20 por 100 del importe 
en ci ac*-lubicación. El deudor puede 
Sentar ° ’l3erar l°s bienes o pre- 
heclia persona Que mejore la postura 
de ^97QCn ^aragoza a 17 de noviembre 
Falcó 8" ~c Magistrado, losé-Luis 

1 Ll Secretario, (ilegible).

Núm. 9.320

do u^s Falcó García, Magistra- 
Zat-,C rabajo de la número 1 de 

agoza y su provincia;
Que en méritos del 

de 1977mise,ntP de aPremi° núm. 1.826 
ragoz'i ' q^í^o contra «Guantes Za- 
dad P°r débitos de Seguri- 
^bast-?la ’ se rectifica la fecha de 
Oficial» aparece en el «Boletín 
fecha iíj  a Provincia número 263, de 
'■encía ^de noviembre de 1978, refe- 
due u ,U1?L 8-955, haciéndose constar 
^iciembr ?Sma Se ce]ebrará el 15 de 
^ñana a las once horas de su 
Cn el !as condiciones señaladas 
^^etín»^0 pub,icado en el citado 
de ,1978en Zaragoza a 20 de noviembre 
ralcó " n o Magistrado, José-Luis 

' " hi Secretario, (ilegible).

D Núm. 9.317 
do Jdoe'-rU\s Falcó García, Magistra- 
^araon-.ra )aj° de la número 1 de 
Hac" /U y Su Provincia;

^dimk-nf3?6^ Que en mérito del pro- 
1977 L - apremio número 1.325 

.inténe7 ^'Suido contra Jesús Cortés 
Clal> he 01 óbitos de Seguridad So
Subasta \i 011 ado la venta en pública 
h  lacionadL ,S b^ne,s O110 aparecen 
í11 Oficié s / Pentados en el «Bole- 

fecha V iGC Ia Provincia núm. 252, 
rencia núne noviembre de 1978, refe- 

Valoi mero 8-444
845.000 l0tal de la Peritación, pesetas 

Tales i •
ra iSe hallan depositados 
relego iv,a vador, 10, Villanueva de 
,J||T1eno iV0. a custodia de Antonio 
^niinadoc”!^18’ donde pueden ser 
La suh.? Ilbremente. 

k^iencia".^111 Se celebrará en la sala 
el mí esta Magistratura de Tra- 

ias once- hlrn° día 15 de diciembre, 
li Tiene el í“ras de su mañana. 
^,taciones 5acter ,de única, con dos 
•ii^isionar a ?e hará adjudicación ^íor mí °S bienes subastados 
el^ lasadón01’ T0 cabra d 50 °/u 
di PQr inn1?! deP°site en el acto cZ/a1 ^Porte de la adju- 
en iexPresnrU de no haber postor en 
con ? Primer^8 rc?nd¡ciones mínimas 
$u?tl?Uación n hcitación se abrirá a 
jua^fen a tin^ segunda licitación sin SCación nrn?'- y en ella se hará ad- 
S Postor OnaLde 1?s bienes al 
de f acto el ’9í?Ue deberá depositar a adjudicó0- .P°r IhO del importe 

■ ación. El deudor puede 

en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 20 de noviembre 
de 1978. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.318

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.225 
de 1976, seguido contra «Escoín», S. A., 
por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta 
de los bienes que aparecen relaciona
dos y peritados en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 249, de fecha 
30 de octubre de 1978, referencia nú
mero 8.326.

Valor total de la peritación, pesetas 
320.000.

Tales bienes se hallan depositados 
en Juan Palomo, 8-10, bajo la custodia 
de José-Anlonio Liesa Bergua, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 15 de diciembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 20 de noviembre 
de 1978. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.319
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.222 
de 1978, seguido contra «Euroexclusi- 
vas», S. A., por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Una máquina de escribir, eléctrica, 
de 140 espacios, marca «Olympia», 
modelo SGE, número 00120134, en per
fecto funcionamiento. Valorada en pe
setas 20.000.

Un aparato acondicionador de aire, 
de ventana, para aire frío, de 4.500 
frigorías, marca «Feders», modelo ACL- 
13E6, número 49662, nuevo. Valorado 
en 30.000 pesetas.

Una furgoneta marca «Renault», mo
delo 4-L, matrícula Z-62.656, en funcio
namiento. Valorada en 40.000 pesetas.

Total, 90.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Coso, 62, undécimo derecha, bajo 
la custodia de Miguel-Angel Pérez Az- 
nar, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 15 de diciembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sm 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
cn el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto. liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 20 de noviembre 
de 1978. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.221

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 9.311 de 

1978, que se tramitan en esta Magis
tratura, seguidos a instancia de don 
Julián Rodríguez Utrillas, contra Mi
guel-Angel Arrudi Ruz, en reclamación 
de cantidad, con fecha 15 de noviem
bre de 1978 se ha dictado sentencia "in 
voce" que, copiada literalmente en su 
parte dispositiva, dice:

"Vistos el artículo 1.214 del vigente 
Código Civil, 75 del libro I de la Ley 
de Contrato de Trabajo y demás dis
posiciones de aplicación, debo de con
denar y condeno a Miguel-Angel Arrudi 
Ruz a que abone a don Julián Rodrí
guez Utrillas la cantidad de 40.000 pe
setas, más la de 4.000 pesetas en con
cepto de indemnización por demora".

Y encontrándose el demandado don 
Miguel-Angel Arrudi Ruz en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el 
"Boletín Oficial" de la provincia para 
que sirva de notificación de sentencia 
al mismo.

Dado en Zaragoza a 15 de noviembre 
de 1978. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 9.222
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la Magistratura 
número 4 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el número 
7.804 de 1978, seguidos a instancia de 
la Delegación Provincial de Trabajo, 
en nombre e interés de Enrique Diest 
Deza y otros, contra la empresa "Isla- 
mar", S. A., en reclamación de indem
nizaciones, con fecha 13 de noviembre 
de 1978 se ha dictado sentencia cuya 
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parte dispositiva, copiada literalmente, 
dice:

"Que estimando la demanda formu
lada por la Delegación Provincial de 
Trabajo, a virtud del expediente 104 
de 1978, debo condenar y condeno a la 
empresa "Islamar", S. A., a que, en 
concepto de indemnización por la re
solución definitiva de sus contratos de 
trabajo, abone a los productores las 
siguientes cantidades:

A Natividad Arriata Ortiz, 182.000 pe
setas; a Josefina Becerril Montaner, 
280.000 pesetas; a Ignacio Quintana 
Hernández, 45.000 pesetas; a Leoncio 
Conde López, 135.000 pesetas; a Rosa
María Gómez Marín, 181.000 pesetas;* 
a Manuel Malo López, 35.000 pesetas; 
a Jesús García Bona, 24.000 pesetas; a 
Teodoro Alonso Gurrea, 50.000 pesetas; 
a Felisa Serrano Gracia, 207.360 pese
tas; a Felicidad Villegas Torres, pese
tas 90.000; a Carlos Regueiro Cortés, 
52.000 pesetas; a María-Jesús Maza La- 
cambra, 43.00 pesetas; a Carlos Gómez 
Serrano, 32.500 pesetas; a Carmelo 
Madorrán Gurrea, 150.000 pesetas; a 
Elena Moreno Guajardo, 110.000 pese
tas; a Paz Aranda García, 85.000 pe
setas; a Cristóbal Espinosa Casamián, 
225.000 pesetas; a Carmen Rodillo Pé
rez, 92.000 pesetas; a Jesús Rosón Tra
bado, 20.250 pesetas; a José R. López 
Aldea, 80.000 pesetas; a Soledad Gómez 
Marín, 184.000 pesetas, y a María-Jesús 
Gimeno de Torres, 75.000 pesetas".

Y encontrándose la empresa deman
dada "Islamar”, S. A., en ignorado pa
radero, se inserta el presente en el 
"Boletín Oficial" de la provincia para 
que sirva de notificación de sentencia.

Dado en Zaragoza a 16 de noviembre 
de 1978-. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 9.223
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura 
bajo el número 138 de 1978, seguidos 
a instancia de don Vicente Gracia Pa
lomar, contra "Montajes Garés”, S. L., 
en reclamación por despido, con fecha 
14 de noviembre de 1978 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, 
dice:

"Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con él artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra "Montajes Garés", 
sociedad limitada, procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de 
168.000 pesetas de principal, según 
auto de fecha 3 de octubre de 1978, 
más la de 16.800 pesetas presupues
tadas provisionalmente para costas, 
sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en los ar
tículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Líbrense 
para ello los despachos precisos. Lo 
mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí".

Y encontrándose la ejecutada "Mon
tajes Garés", S. L., en ignorado para
dero, se inserta el presente en el "Bo

letín Oficial" de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 14 de noviem
bre de 1978. — El Magistrado de Tra
bajo, Emilio Molíns. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 9.225
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la Magistratura 
número 4 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 9.105 de 1978, seguidos a instan
cia de Cástulo Díaz González, contra la 
Mutualidad Laboral de la Construc
ción y otros, en reclamación por inva
lidez, con fecha 16 de noviembre de 
19718 se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva, copiada literalmente, 
dice: *

"Que estimando la demanda inter
puesta por don Cástulo Díaz González, 
contra la empresa "Pinturas Jaime Ba- 
lañá", S. L., y contra la Mutualidad 
Laboral de la Construcción, sobre inva
lidez, debo declarar v declaro que don 
Cástulo Díaz González se halla afecto 
de invalidez "en grado de incapacidad 
permanente absoluta para todo tra
bajo, derivada de enfermedad común 
no recuperable, con derecho a percibir 
una pensión vitalicia de 23.370 pesetas 
mensuales desde el 3 de noviembre de 
1977, más los incrementos legales que 
puedan corresponderle, condenando a 
las partes demandadas a estar y pasar 
por la anterior declaración y específi
camente a la Mutualidad Laboral de la 
Construcción a que satisfaga al actor 
la expresada pensión en los términos 
reseñados".

Y encontrándose la empresa deman
dada de "Pinturas Balañá”, S. L., en 
ignorado paradero, se inserta el pre
sente en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia para que sirva de notificación 
de sentencia.

Dado en Zaragoza a 17 de noviem
bre de 1978. — El Magistrado de Tra
bajo, Emilio Molíns. -— El Secretario, 
(ilegible).

. Núm. 9.224
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura 
bajo el número 139 de 1978, seguidos 
a instancia de don Manuel Arbonis Vi
dal y otros, contra Hospital "Santo 
Domingo”, en reclamación por despi
do, con fecha 14 de noviembre de 1978 
se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

"Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Hospital "Santo Do
mingo", procediendo al embargo de 
sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad dé 1.066.023 pesetas 
de principal, según auto de fecha 3 de 
octubre de 1978, más la de pese
tas 100.000 presupuestadas provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de 
su liquidación en el momento procesal 
oportunos, siguiendo en la traba el or

den señalado en los artículos • ¡ 
siguientes de la vigente Ley de -' J 
ciamiento Civil. Líbrense para e 
despachos precisos. Lo mando y 
Su Señoría. Doy fe. Ante mi •

Y encontrándose el eJecuta.„nnrado 
pital "Santo Domingo" en el 
paradero se inserta el presente g 
"Boletín Oficial" de la provincia 1 
que sirva de notificación al m15

Dado en Zaragoza a 14 de nov , m 
de 1978. — El Magistrado de lia" 
Emilio Molíns. — El Secretario, < 
gible).

Núm. 9.226
Don Emilio Molíns Guerrero, 

trado de Trabajo de la Maíps cja; 
número 4 de Zaragoza y su p> .t3.
Hace saber: Que en autos tía 

dos en esta Magistratura bajo -joS 
mero 9.4 30 a 9.142 de 1978, v 
a instancia de Milagros Blanco
otros, contra la empresa cOn 
Fuentes", S. A., sobre cantidao- ha 
fecha 13 de noviembre de 
dictado sentencia "in voce', ádc- jva, 
da literalmente en su parte disp 
dicet ., , , viaen|,:"Vistos el artículo 1.214 del » 
Código Civil, 75 del libro I de w d¡s. 
de Contrato de Trabajo y den 
posiciones de aplicación, debo c 
denar y condeno a “Textiles rl 
sociedad anónima, a que abone g(f. 
Milagros Blanco, Francisca Ajo- 
sario Carmona, Sagrada Núñez, y 
nia Pardos, Concepción Argu , ¿e 
Cleofé Artal Moreno la canil a .vy 
11.508 pesetas a cada una, resp 
mente, y a Josefa Núñez, Ange 
pallargas y Pilar Gimeno, 1 l cp ¡niici;1 
tas a cada una; a Celestina r 
y Pilar Tolosana, 12.200 
una, y a Ana Abanades, 16.440 1 ,e ¡n- 
más el 10 por 100 en concepto ^a 
demnización por demora a ca ■ 
de tillas" HernajrEncontrándose la empresa ¡po
dada "Textiles Fuentes", S. A-, 
rado paradero, se inserta el P 
en el “Boletín Oficial” de ssf' 
para que sirva de notificación 
tencia. ,

Dado en Zaragoza a 14 de no\ bg]o, 
de 1978. — El Magistrado de (¡ir 
Emilio Molíns. — El Secretario, 
gible).

Núm. 9.227 .
Don Emilio Molíns Guerrero, 3

Irado de Trabajo de la Magis 
número 4 de Zaragoza y s 
vincia; .iajo5
Hace saber: Que en autos 

en esta Magistratura bajo el r 
11.490 a 11.509 de 1978, seguidos - 
tancia de Simón Yus Luño, ^aci"' 
"Frutos Soláns", S. A., en redanW 
de cantidad, con fecha 13 de o_ jjc^ 
bre de 1978 se ha dictado sen 
que en su parte dispositiva dioe'-rtepr 

"Vistos el artículo 1.214 del 
Código Civil, 75 del libro I de 
de Contrato de Trabajo y den 
posiciones de aplicación, debo,, g 1 
nar y condeno a "Frutos Soláns 
a que abone: a Simón Yus ff 
40.787 pesetas; a Rafael Can 
Tralba, 39.675 pesetas; a Podro
yen Becas, 44.327 pesetas; a • • 
Hernández López, 40.787 pese ^51 
Fabián Lagunas Gregorio, 5L71" . 1
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ÍQS*ÍOSdRa Miguel Burgués Alquézar, 
40^7»7 Pesetas; a Juan Pérez Floría, 
cía 47p-ien-»etas' a Fernando Marín Gar- 
Seúin?, Pesetas; a Santos Beltrán 
cia i 'v' 44-327 pesetas; a Angel Gra- 
San7 ‘r*uente, 44.327 pesetas; a Jesús 
nándp-70ríes’ 46.866 pesetas; a José Fcr- 
cual n Llav.ería, 49.637 pesetas; a Pas
a Lor^f1 my.° Serrano, 40.787 pesetas; 
A-polina^n^ Ibáñez, 38.925 pesetas; a 
tas- al V ^brán Serrano, 47.865 pese
tas’ {o QJ^vler Grada Lafuente, pese- 
43280 n 7: a Blas Casado Gimeno, 
te, a Jesús Gracia Lafuen- 
i'ales " i^nisetas; a Jesús Gracia Mo- 
bhor’rc: n Pesetas, y a Vicente Ca- 
tás h A Paracuellos, 58.062 pesetas, 
l,no ¿e Cantidad del 10 por 100 a cada 

inHoJ.05- demandantes en concepto 
Y e'T nización P°r demora”.

dada «t P11 Vedóse la empresa deman- 
rado rni? °S Solaas". s- A., en igno- 
enei -'D i F0- se inserta el presente 
^ara g h p e-tm Oficial" de la provincia 
tenciaM Sln'a de notificación de sen- 

iSq 231'38023 a 13 de noviem- 
,.ajo, V. El Magistrado de Tra- 
^egible)’ 10 Molíns. — El Secretario,

& Núm. 9.230
Ira^1111.110, Molíns Guerrero, Magis- 
de 7arae /rabajo de la número 4 
Hace‘ agOZa y su Provincia; ■ 

ant»a^er: Que en autos tramita- 
’^^ero Lq  AD/ta, Magistratura bajo el 
í ‘^aciín/ de 1978, seguidos en re- 
yncia 1 , e indemnizaciones, a ins- 
¿rabain 3 Delegación Provincial de 
k ^ns"' QCOatra la empresa "Frutos 
hre se hn Aí’ con fecha 31 de octu- 
c,-‘Piad-i rf dictado providencia que, 
/'Dad , 3teralmente, dice:

a°r escrhUenta’ P°r recibido el ante
o su n/A ’ qec se unlrá a los autos 
C? demnn x; F tlene por interpuésto 

recurso de supli- 
a i-. 3 P^fte actora; dése tras

. z° d(/ recurrida para que en el 
?Cr>to- v cmco días impugne dicho 
,n ignórsa cncontrúndose la empresa 
cne&pond?entPPa?derb expídase el co- 
v el e ed’ct0 que se insertará vinciy.., Boletm Oficial" de la pro

s *a emn.A^UC«T^rva de notificación 
Op/Wa Erut°s Soláns", S. A., 

lcial" dP i Presente en el "Boletín 
notiFi^ Provincia, para que sir- 

kDado 'cación a la misma.
Pre de en Zaragoza a 3 de noviem- 
(iiJO: Emi in M ?' Magistrado de Tra- 

egible) Mohns. — El Secretario,

SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Núm. 9.159 
bon a g e n c ia  t e r r it o r ia l

Tp Ja ^ala^d1??11^ .,Pena- Secretario 
(\ l'rÍLoria| dp 7Civil de la Audiencia 

Pacifica n. Zaragoza;
6 dispositiva di ^"e^ezamicnto y 

»mva de la sentencia a que 

luego se hará mención, copiados lite
ralmente, dicen así:

"Sentencia número 286. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados, don Pedro Re
vuelta Gómez-Platero, don Emilio Llo- 
pis Peñas, don Carlos Lasala Ferruca 
y don Ricardo Mur Linares. — En la 
inmortal Ciudad de Zaragoza a 9 de 
noviembre de 1978. — Vistos por la 
Sala de Jo Civil de esta Audiencia Te
rritorial los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, sobre 
reclamación de cantidad, promovidos 
por doña Juana-María Charles Orús, 
mayor de edad, soltera y vecina de 
esta ciudad, representada por la Pro
curadora doña María-Fernanda Alfaro 
Montañés y dirigida por el Letrado 
don Raúl Giménez García del Moral, 
contra don José-Antonio Martín Sanz, 
mayor de edad, casado y de la misma 
vecindad, representado en la primera 
instancia por el Procurador don Sera
fín Andrés Laborda y dirigido por el 
Letrado don Angel Montolío Agüelo, 
litigante incomparecido en esta alza
da, y de cuyas actuaciones conoce esta 
Sala en virtud del recurso de apela
ción interpuesto por la demandante 
contra la sentencia recaída en la pri
mera instancia de este procedimiento,

Fallamos: Que declarando haber lu
gar al recurso de apelación interpues
to por doña Juana-María Charles Oras 
contra la sentencia dictada en estos 
autos y transcrita su parte dispositiva 
en el primer resultando de esta reso
lución, y con revocación íntegra de la 
sentencia apelada, debemos condenar 
y condenamos a don José-Antonio-Ale- 
jandrp Martín Sanz a pagar a la actora 
la cantidad de 268.000 pesetas como 
importe de deuda reconocida, incre
mentada dicha suma con el importe 
del interés legal correspondiente des
de la fecha de presentación de la de
manda hasta el momento del pago, 
y todo ello sin especia] pronunciamien
to sobre imposición de costas en am
bas instancias a ninguna de las partes 
litigantes.

Y con testimonio de esta resolución, 
remítanse los autos originales al Juz
gado de donde proceden para su inme
diato cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
José de Luna. — Pedro Revuelta. — 
Emilio Llopis Peñas. — Carlos Lasala. 
Ricardo Mur Linares". (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
remito. Y para que conste y publicar 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
para que sirva de notificación de la 
sentencia dictada al demandado incom- 
parccido en esta alzada don José-Anto- 
nio-Alejandro Martín Sanz, expido y 
firmo la presente, con el visto bueno 
del limo, señor Presidente, en la In
mortal Ciudad de Zaragoza a quince de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Secretario, Juan Cabe
zudo. — Visto bueno: El Presidente, 
José de Luna.

Núm. 9.159
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifica: Oue el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia a que 

luego se hará mención, copiados lite* 
rabnente, dicen así:

"Sentencia número 287. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados, don Pedro Re
vuelta Gómez-Platero, don Emilio Llo
pis Peñas, don Carlos Lasala Ferruca y 
don Ricardo Mur Linares. — En la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 9 de 
noviembre de 1978. — Vistos que han 
sido por la Sala de lo Civil de esta 
Excma. Audiencia Territorial los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía en grado de apelación, 
procedentes del Juzgado número 3 de 
esta capital, en los que son parte: de 
una, como demandante y apelado, 
daude-Marie-Jean Noix, nacido el 30 
de marzo de 1946, soltero, Ingeniero 
asesor y domiciliado en Saintes (Cha- 
rente Maritime), Quai Bemard Pali- 
say (Francia), el que ha sido represen
tado ante este Tribunal por el Procu
rador don Vicente Aranda Gomara, 
bajo la dirección del Letrado don José- 
Antonio Navarro Bayo, y de otra, 
como demandada y apelante en esta 
segunda instancia, la compañía de se
guros y reaseguros "Mediodía", S. A., 
domiciliada en Madrid, la que ha sido 
representada ante este Tribunal por 
el Procurador don Cesáreo Infante Ro
mance, bajo la dirección del Letrado 
don Silvestre-Francisco de las Fieras 
Esteban, siendo también demandados 
en este procedimiento don Luis-Anto- 
nio Agudo Viñua'les y don José-Manuel 
Agudo ViñuaJes, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, a excepción de ser 
ambos vecinos de esta ciudad, los que 
por su incomparecencia fueron decla
rados en rebeldía, sin que lo hayan 
verificado durante la sustanciación de 
este recurso, en uso de sus derechos, 
y es materia de los presentes autos la 
reclamación de cantidad por accidente 
de tráfico...

Fallamos: Que estimando parcial
mente el recurso, debemos revocar en 
parte la sentencia apelada, y en su 
lugar condenamos a la compañía espa
ñola de seguros y reaseguros "Medio
día". S. A., a gue pagué a don Claude- 
Marie-Jean Noix la suma de 2.500.000 pe
setas, en cuyo extremo modificamos la 
sentencia apelada. Y debemos absolver 
v absolvemos de la demanda a don 
Luis-Antonio Agudo Viñuales y a don 
José-Manuel Agudo Viñuales. No hace
mos expresa imposición de las costas 
causadas en esta segunda instancia.

Y por rebeldía de los demandados 
que se'dicen en el encabezamiento de 
esta resolución, notifíqucseles esta sen
tencia en la forma prevenida en el 
artículo 283 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, de no pedirse su notificación 
personal dentro de tercero día.

Así por esta nuestra sentencia, por 
la que definitivamente resolviendo, lo 
pronunciamos, mandamos v firmamos. 
José de Luna. — Pedro Revuelta. — 
Emilio Llopis Peñas. — Carlos Lasala. 
Ricardo Mur Linares". (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
remito. Y para que conste y publicar 
en el "Boletín Oficial” de la provincia 
para notificación de la sentencia dic
tada a don Luis-Antonio Agudo Viñua
les y don José-Manuel Agudo Viñuales, 
incomparecidos en esta apelación, ex
pido y firmo la presente, con el visto 
bueno del limo, señor Presidente, en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a quince 
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de noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho. — El Secretario, Juan 
Cabezudo. — Visto bueno: El Presi
dente, José de Luna.

Juzgados de Distrito
Núm. 9.361

JUZGADO NUM. 5
Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 

del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de diciem

bre de 1978, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
de cognición número 227 de 1978, se
guido a instancia del Procurador señor 
Andrés Laborda, en representación de 
Joaquín Zapata Cardiel, contra Con
chita Modroño Gracia, y haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, y que podra 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero. ,

Bienes:
Un coche marca «Seat», modelo 

600-D, matrícula SA-20.232; en 25.000 pe
setas.

Se encuentra en poder de la deman
dada.

Dado en Zaragoza a dieciocho de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Miguel Zabala. — 
Ante mí, (ilegible).

Núm. 9.359
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 465 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Gale
rías Preciados», S. A. (Procurador señor 
García Anadón), contra don Alberto 
Cubero Esteban, vecino de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta los bienes siguientes:

1. Una lavadora automática, marca 
«Otsein»; tasada en 10.000 pesetas.

2. Un televisor marca «Vanguard», 
de 24 pulgadas; tasado en 7.000 pe
setas.

3. Un frigorífico marca «Kelvina- 
tor», de unos 300 litros de capacidad; 
tasado en 9.000 pesetas.

Total, 26.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 11 de diciembre, a las 
diez horas, previniéndose:

Que para poder' tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que dichos bienes se encuentran en 
poder de la esposa del demandado, 
doña Isabel Monge Terraguel, y salen 
con la rebaja del 25 por 100 de su 
tasación.

Dado en Zaragoza a veinte de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Rafael Burgos. — Él 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 9.360
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 98 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Pedro- 
Antonio Alvarez García (Procurador 
señor García Anadón), contra Constan
tino Alvarez Iglesias, vecino de Ando
rra, sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y segunda subasta los bienes siguien
tes:

Cuarenta pantalones téjanos, color 
rosa; tasados en 24.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 11 de diciembre, a las 
diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
y que dichos pantalones se encuentran 
en poder de don Agustín García Pas
cual, y salen con la rebaja del 25 % 
de su tasación.

Dado en Zaragoza a veinte de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Rafael Burgos. — Él 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

PARTE NO OFICIA^

Núm. 9.329
COMUNIDAD DE REGAÑI ES 

DEL TERMINO DE MIRAFLORt.
DE ZARAGOZA

Se convoca a todos los 
regantes y usuarios industríale- 
ta general extraordiaria, que 
brará en el salón de sesiones 
dicato (calle Juana de Ibarbou 
a las nueve treinta horas del c joS 
diciembre de 1978, para úa ¿¡a, 
asuntos reseñados en el orden

De no concurrir el numero ce. 
gantes que exige el Reglament 
lebrará en segunda convocator - 
diez horas del mismo día, s‘ei sea 
dos los acuerdos, cualquiera 9 
el número de asistentes.

Orden del día 
1 ." Aprobación, si procede, de Ia 

moria del año 1977. cpmest^’ 
2 .° Memoria del primer - 

del año 1978. . . v gas- 
3 ." Presupuesto de ingresos , ,

tos para el año 1979. 
4 .° Elevación de alfarda Y 

Has.
5 .° Venta de terrenos. , 
Zaragoza, 21 de noviembre i 

El Presidente, Mariano Val Tan

Núm. 9.369
SINDICATO DE RIEGOS 

DE GARFILAN
DE TORRES DE BERREELE^

Para general conocimiento 
público que este Sindicato de el 
celebrará Junta general ordnic ¡p. 
próximo día 10 de diciembre ( - 
go), a las dieciséis horas. ¡eiii 

Torres de Berrellén a 20 de no ¡o 
bre de 1978. — El Presidente, An 
La torre Domeque.

Núm. 9.370
COMUNIDAD DÉ REGANTE^ 

DE LA HUERTA DEL CASTEU
DE TORRES DE BERREELE 

. to^5Se pone en conocimiento tic , ¿c 
los partícipes de esta Comuru ¿c 
Regantes que el próximo cha 58

diciembre, a las diecisiete ho 
celebrará Junta general ordina’' ‘ ¡¿ii’j 

Torres de Berrellén a 20 de 1 
bre de 1978. — El Presidente, 
Navarro Ariza.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial", 25 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.

Por año ....................................................
Especial Ayuntamientos, por año . ..

VeiUa de ejemplares sueltos 
Número del año corriente: 8 pesetas.

1.500 pesetRi
1.000 "

Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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